RES.Nº 613/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2018

(E.E.Nº 2015-17-1-0002591, Ent.N° 392/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto - Presidencia de la República (PDGS), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 3/2014, referente a la Recuperación de 5 kms. del Arroyo Cuñapirú de la Intendencia de Rivera, Préstamo 2668/OC-UR, Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional;

RESULTANDO: 1) que en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional - Contrato de Préstamo BID 2668/0C-UR, con fecha 25/07/14, el BID manifiesta su no objeción a la realización del procedimiento y no formuló observaciones al Pliego respectivo, por lo que por Decreto             Nº 10.725/14 de 26/09/14, el Intendente dispuso iniciar el procedimiento; 
2) que por Resolución Nº 785/2015 de fecha 03/03/15, el Intendente adjudicó a la Firma Stiler, “ad referéndum” del Dictamen del Tribunal de Cuentas;
3) que la citada Licitación asciende a un monto total en pesos de $ 37:655.991, de los cuales la OPP aportará $ 24:162.000, más ajustes paramétricos, y el saldo restante de $ 12:679.890 más ajustes paramétricos, será financiado por la Intendencia de Rivera, monto total equivalente a U$S 1:637.217 (TC $ 23, a valores febrero 2014);
4) que se previó que el plazo de la obra sea de 10 meses, con el objeto de la recuperación y rectificación de aproximadamente cinco kilómetros del cauce del arroyo Cuñapirú en la ciudad de Rivera;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20/05/15, acordó: a) no formular observaciones; b) cometer  a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la intervención de la transferencia respectiva, una vez dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente, en concordancia con los antecedentes remitidos a este Tribunal, y la verificación de la afectación presupuestal del gasto con disponibilidad suficiente; y c) cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Rivera la intervención del gasto de $ 12:679.890, más ajustes paramétricos correspondientes, previo control de la afectación con disponibilidad;
6) que  la Contadora Auditora destacada ante Presidencia, intervino sin observaciones con fecha 16/06/2015, la suma de        $ 24:161.000 más imprevistos, y la Contadora Delegada en la Intendencia de Rivera, con fecha 14/07/15, observó el gasto, dado que el Objeto del Gasto 3.8.9, Programa 203 no contaba con disponibilidad; 
7) que el Intendente, por Decreto 754/2015 de 28/07/15, reiteró el gasto fundamentándose en la necesidad del Servicio; 
8) que con fecha 30/09/15 se suscribió el contrato respectivo;
9) que constan en las actuaciones, Acta de replanteo de inicio de Obra de fecha 14/11/15 y Acta de Recepción Provisoria de Obra de fecha 20/11/16;
10) que con fecha 30/05/17 la División Vialidad solicitó la ampliación del Contrato;
11) que el BID por Nota de fecha 22/06/17, manifiesta que no tiene objeciones a realizar una ampliación del contrato suscrito, por un monto total de $ 10:254.411, de los cuales $ 8:803.000 serán financiados por el BID y $ 1:451.411, por parte de la Intendencia;
12) que el Intendente de Rivera, previa conformidad de la adjudicataria, por Decreto 5983/2017 de 26/10/17 dispuso la ampliación de la Licitación Nº 3/2014 por hasta el monto de $ 10:254.411 (IVA y Leyes Sociales incluidos), disponiendo proseguir trámites ante la OPP-PDGS;
13) que constan Documentos de Afectación             Nros. 018/2018 y 019/2018 por $ 8:297.910 y $ 1:825.540, Financiación 2.1 y 1.1 respectivamente, Programa 492, Proyecto 960, Objeto 514 - Presidencia de la República;
14) que por Informe de la Contadora Delegada en la Intendencia de Rivera, de fecha 30/10/17, se indica que el Programa 203 3.8.9 carece de disponibilidad presupuestal a esa fecha;
15) que asimismo, en Informe anterior de la Dirección de Hacienda de 17/08/17, se informa que el Programa 203 Rubro 42389 donde se imputará el gasto, iniciará el Ejercicio 2018 con una asignación presupuestal de $ 121:678.170;

CONSIDERANDO: que la contratación original así como su ampliación enmarca en lo establecido en el Artículo 45 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                     

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención de la transferencia proyectada, previo dictado de la Resolución correspondiente por el Ordenador;

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Rivera la intervención del gasto previo control de su imputación con cargo al rubro respectivo con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar la presente Resolución la Contadora Auditora destacada ante Presidencia y a la Contadora Delegada en la Intendencia de Rivera; y
4)  Devolver los antecedentes.
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